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CIRCULAR INTERNA N.º 006 DE 2026  

 

PARA: SERVIDORES PÚBLICOS Y CONTRATISTAS. 

DE: AGENCIA REGIONAL DE MOVILIDAD 

ASUNTO: VALORES PARA RECONOCIMIENTO, LIQUIDACIÓN Y PAGO DE VIÁTICOS, 
GASTOS DE VIAJE Y GASTOS DE TRANSPORTE VIGENCIA 2026.  

FECHA: 13 DE MARZO DE 2026  

 

En cumplimiento de lo establecido en las Resoluciones No. 13 y 14 de 2026, que 
reglamentan las comisiones de servicios, viáticos y gastos de transporte de los servidores 
públicos y los desplazamientos, gastos de viaje y gastos de transporte de los contratistas en 
la entidad, por medio de la presente circular interna se fijan los valores a reconocer para la 
vigencia 2026, así: 

1. Valor de viáticos para comisiones de servicios al interior del país: 

TABLA LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS - FUNCIONARIOS ARM 

BASE DE LIQUIDACIÓN 
VALOR MÁXIMO A RECONOCER 

DESDE HASTA 

 $ -   $ 1.791.760  $ 130.008 

 $ 1.791.761   $ 2.815.579  $ 177.679 

 $ 2.815.580   $ 3.759.796  $ 215.586 

 $ 3.759.797   $ 4.768.793  $ 250.856 

 $ 4.768.794   $ 5.759.304  $ 288.062 

 $ 5.759.305   $ 8.685.901  $ 325.133 

 $ 8.685.902   $ 12.139.897  $ 394.923 

 $ 12.139.898   $ 14.414.441  $ 532.753 

 $ 14.414.442   $ 17.744.713  $ 692.569 

 $ 17.744.714   $ 21.456.759  $ 837.730 

 $ 21.456.760   En adelante  $ 986.554 
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2. Valor de viáticos para comisiones de servicios al exterior: 

TABLA LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS FUNCIONARIOS ARM 

BASE DE LIQUIDACIÓN VIÁTICOS EN DOLARES ESTADOUNIDENSES** 

DESDE HASTA 

CENTRO AMÉRICA, EL 
CARIBE, 

SUDAMEÉICA, 
EXCEPTO BRASIL, 

CHILE, ARGENTINA Y 
PUERTO RICO 

ESTADOS UNIDOS, 
CANADÁ, CHILE, 
BRASIL, AFRICA Y 

PUERTO RICO 

EUROPA, ASIA, 
OCEANÍA, MÉXICO Y 

ARGENTINA 

 $-   $              1.791.760  76  95  133  

 $                  1.791.761   $              2.815.579  105  143  209  

 $                  2.815.580   $              3.759.796  133  190  285  

 $                  3.759.797   $              4.768.793  143  200  304  

 $                  4.768.794   $              5.759.304  152  228  333  

 $                  5.759.305   $              8.685.901  162  238  342  

 $                  8.685.902   $           12.139.897  171  247  370  

 $               12.139.898   $           14.414.441  190  252  361  

 $               14.414.442   $           17.744.713  257  299  423  

 $               17.744.714   $           21.456.759  333  371  485  

 $               21.456.760   En adelante  418  475  608  

**Valor en dólares estadounidenses. 

3. Valor de los gastos de viaje para desplazamientos autorizados al interior del país: 

TABLA LIQUIDACIÓN DE GASTOS DE VIAJE – CONTRATISTAS ARM 

BASE DE LIQUIDACIÓN 
VALOR MÁXIMO A RECONOCER 

DESDE HASTA 

 $ -  $ 4.087.000  $ 186.608  

$ 4.087.001 $ 7.200.000 $ 308.230 

$ 7.200.001 $ 12.540.000 $ 496.307 

$ 12.540.001  $ 18.277.000 $ 897.678 

 

4. Valor de los gastos de transporte por desplazamiento terrestre a los 17 municipios 
que corresponden al potencial ámbito geográfico de los hechos metropolitanos del 
área temática de Movilidad: 
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No. Municipio   Valor  

1 Cajicá  $          8.500  
2 Chía  $          6.800  
3 Cota  $          5.200  
4 El Rosal  $          9.300  
5 La Calera  $          7.100  
6 Facatativá  $          9.600  
7 Funza  $          6.200  
8 Madrid  $          7.000  
9 Mosquera  $          6.200  

10 Sibaté  $          9.500  
11 Sopó  $       10.000  
12 Tabio  $          8.400  
13 Tenjo  $          8.900  
14 Tocancipá  $       10.900  
15 Zipaquirá  $       11.200  

 

5. Valor por gastos de transporte por el desplazamiento a aeropuertos: 

No. Municipio Aeropuerto  Valor 

1 Apartadó Antonio Roldan Betancourt  $                             36.800  
2 Armenia  El Edén  $                             36.800  
3 Barrancabermeja Yarigues  $                             36.800  
4 Barranquilla Ernesto Cortissoz  $                             42.000  
5 Bucaramanga Palonegro  $                             36.800  
6 Cali  Alfonso Bonilla Aragón  $                             42.000  
7 Cúcuta Camilo Daza  $                             36.800  
8 Ibagué Perales  $                             36.800  
9 Ipiales San Luis  $                             36.800  

10 Medellín Jose María Córdoba  $                             42.000  
11 Mocoa Cananguchal  $                             36.800  
12 Montería Los Garzones  $                             36.800  
13 Pasto  Antonio Nariño  $                             36.800  
14 Santa Marta Simón Bolívar  $                             36.800  
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15 Sincelejo Las Brujas  $                             36.800  
16 Bogotá Terminal el Dorado y T2  $                             26.300  

 

6. Otros gastos de transporte por trayectos no contemplados: 

Los gastos de transporte por desplazamientos no previstos en los numerales anteriores se 
determinará mediante un estudio de mercado.  

Atentamente, 

 

 

SUSANA MORALES PINILLA 
Directora General (e) 
 

Revisó: María Angélica Bejarano Puello – Directora Jurídica  
 
Revisó: María Carolina Camacho – Contratista 
 
Revisó: José Guillermo del Río – Contratista  
 
Elaboró: Nelson Andrey Peña Quemba – Contratista 
 
Elaboró: Diana Marcela Albarracín Núñez – Contratista 
 


